
Información de Trámite
Nombre Trámite MODIFICACIONES AL REGISTRO DE SIGNOS DISTINTIVOS

Institución SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES

Descripción Trámite orientado a permitir al usuario efectuar un acto modificatorio al registro de signos distintivos,
transferencias, cambios de nombre, cambio de domicilio, prendas comerciales y licencias de uso.

¿A quién está
dirigido?

Personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de derecho público o privado y cualquier tipo de
asociaciones relacionadas con actividades de la economía social de los conocimientos, la creatividad y la
innovación; legítimos titulares de derechos de propiedad intelectual.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Certificado de modificación al registro de signos distintivos

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud de modificación al registro de signos distintivos.
2. Comprobante de pago de tasa.
3. Documento legal habilitante de la modificación solicitada.

 

Requisitos Específicos:
Título de la marca concedida.
Poder especial, si aplica.
Nombramiento del representante legal, si aplica.
Ratificación del Abogado, si aplica.

¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingresar el requerimiento a través del sistema de solicitudes en línea.
2. La solicitud de modificación al registro de signo distintivo debe contener los documentos habilitantes.
3. Recibir la notificación a través de casillero físico, correo electrónico en caso de no cumplir con la

presentación de documentos establecidos en la norma.
4. Retirar certificado de renovación si cumple los requisitos.

Este procedimiento puede variar conforme a características específicas a cada trámite a ser atendido por
el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales - SENADI.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo
del trámite?

Transferencias, cambios de nombre, cambio de domicilio: $ 101,00 USD No grava IVA

Licencias de uso y prendas comerciales: $ 72,00 USD No grava IVA

Ver tarifario sección modificaciones al registro

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Oficinas del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales -SENADI-

Lunes a viernes de 08:30 a 17:00 horas.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/institucion/
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https://www.propiedadintelectual.gob.ec/wp-content/uploads/2013/08/tarifario-de-tasas-con-descuentos.pdf
https://www.derechosintelectuales.gob.ec/institucion/


Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Unidad de Gestión de Signos Distintivos 

Correo Electrónico: info@senadi.gob.ec 
Teléfono: 3940000 ext. 1233

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 10 0 639

2025 09 0 652

2025 08 0 1019

2025 07 0 549

2025 06 0 799

2025 05 0 414

2025 04 0 0

2025 03 0 568

2025 02 0 1269

2025 01 0 455

2024 12 0 813

2024 11 0 761

2024 10 0 869

2024 09 0 323

2024 08 0 466

2024 07 0 1196

2024 06 0 506

2024 05 0 455

2024 04 0 452

2024 03 0 520

2024 02 0 592

2024 01 0 1275

2023 12 0 510

2023 11 0 696

2023 10 0 1182

Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e
Innovación. Art. Varios Artículos..
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2023 09 0 568

2023 08 0 572

2023 07 0 626

2023 06 0 836

2023 05 0 675

2023 04 0 622

2023 03 0 878

2023 02 0 493

2023 01 0 410

2022 12 0 1060

2022 11 0 601

2022 10 0 506

2022 09 0 634

2022 08 0 491

2022 07 0 1348

2022 06 0 607

2022 05 0 501

2022 04 0 673

2022 03 0 1557

2022 02 0 264

2022 01 0 563

2021 12 0 514

2021 11 0 319

2021 10 0 229

2021 09 0 862

2021 08 0 270

2021 07 0 347

2021 06 0 361

2021 05 0 299

2021 04 0 408

2021 03 0 340

2021 02 0 214

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2021 01 0 257

2020 12 0 1023

2020 11 0 234

2020 10 0 266

2020 09 0 176

2020 08 0 344

2020 07 0 907

2020 06 0 246

2020 05 0 260

2020 04 1 237

2020 03 0 328

2020 02 0 359

2020 01 0 482

2019 12 0 484

2019 11 0 501

2019 10 0 479

2019 09 0 657

2019 08 0 753

2019 07 0 442

2019 06 0 441

2019 05 0 644

2019 04 0 904

2019 03 0 332

2019 02 0 191

2019 01 0 160

2018 09 1 600

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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